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F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso número
128 de 1993, interpuesto por Compañía Sevillana de Elec-
tricidad, S.A., representada por el Procurador don Miguel
Conradi Rodríguez y defendida por el letrado don Diego
Romero Reina contra la resolución de la Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Andalucía de 19 de octubre de 1992 que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la deci-
sión de la Delegación Provincial de la Consejería en Sevilla
de 23 de abril anterior, la que debemos anular y anulamos
por no ser conforme con el ordenamiento jurídico y en
consecuencia debemos dejar sin efecto la sanción impues-
ta. Sin costas.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se publican
acreditaciones de Centros de atención a drogo-
dependientes.

Por el Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales se
ha resuelto la acreditación de varios Centros de titularidad
privada de tratamiento a drogodependientes, que cumplen
los requisitos exigidos por el Decreto 330/1988, de 5 de
diciembre, por el que se dictan las normas de acreditación
de Centros y Servicios de atención a drogodependientes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6
del Decreto 330/1988, de 5 de diciembre.

R E S U E L V O

Hacer pública la relación de Centros que se han acre-
ditado y que figuran en el anexo.

Sevilla, 4 de diciembre de 1995.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

A N E X O

Tipo centro: Centro de Acogida.
Entidad: Fundación «Casas Diocesanas de Acogida».
Dirección: C/ Varela, 20, 18009-Granada.
Fecha de acreditación: 27 de noviembre de 1995.

Tipo centro: Piso de Reinserción.
Entidad: Fundación «Casas Diocesanas de Acogida».
Dirección: C/ Ancha de Santo Domingo, 4-Granada.
Fecha de acreditación: 27 de noviembre de 1995.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace
público el Convenio de Colaboración celebrado
entre la Consejería y la Federación de Asociaciones
Romaníes de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.5
de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994,
prorrogado para 1995 en base a lo establecido en el artí-
culo 36.1 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Secretaría
General Técnica ha resuelto hacer pública la firma de un
Convenio de Colaboración entre la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Federación de Asociaciones Roma-
níes de Andalucía, en desarrollo del Convenio Marco de
Colaboración para el desarrollo de programas en materia
de política social dirigida a la Comunidad Gitana de Anda-

lucía firmado en fecha 9 de junio de 1994, para lo que
esta Consejería aportará la cantidad de 28.000.000 de
pesetas para el período de 1995.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995.- El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por la que se hace pública la concesión
de subvenciones específicas por razón del objeto
de carácter plurianual.

Habiendo sido declaradas específicas por razón de
su objeto, dado el interés social de su finalidad y la impo-
sibilidad de promover la concurrencia, la Consejería de
Trabajo y Asuntos Sociales ha resuelto conceder una sub-
vención al Consorcio participado por ella en materia de
Formación Profesional Ocupacional, que a continuación
se relaciona.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 25.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad para 1994, prorrogado
en base a lo establecido en el artículo 36 de la Ley General
de la Hacienda Pública, a través del Decreto 472/94, de
27 de diciembre, para el ejercicio presupuestario 1995.

Consorcio Escuela Hostelería Benalmádena:
23.088.341.

Sevilla, 5 de diciembre de 1995.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 1995,
de la Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm.
626/1990, interpuesto por Moreno, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de junio
de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Málaga, en el recurso contencioso-administrativo núm.
626/1990, promovido por Moreno, S.A., sobre sanción
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
promovido por Moreno, S.A., anulamos las resoluciones
recurridas que se concretan en el Primer Fundamento Jurí-
dico de esta sentencia por no estar ajustadas a Derecho;
sin hacer especial declaración en cuanto a las costas.

Sevilla, 11 de diciembre de 1995.- El Secretario
General Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1995, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre aprobación de tari-
fas máximas para contratación de determinaciones
analíticas.
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Puesta de manifiesto la conveniencia de contratar los
servicios de laboratorios altamente especializados, ajenos
al Servicio Andaluz de Salud, en los cuales realizar las
determinaciones analíticas de un elevado grado de espe-
cificidad, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas

R E S U E L V E

Artículo Unico. Aprobar las tarifas máximas para la
contratación de los servicios necesarios para la práctica
de las determinaciones analíticas incluidas en el Anexo
a la presente Resolución, la cual entrará en vigor el día
de su publicación.

Sevilla, 1 de diciembre de 1995.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1995, por la
que se concede la autorización para su apertura
y funcionamiento al Centro Privado San Luis Rey,
de Palma del Río (Córdoba).

Visto el expediente instruido a instancia de don Juan
Andrés Fuentes Amézcua, como representante de la Con-
gregación de Religiosos Salesianos Titular del centro
docente privado «San Luis Rey», sito en Palma del Río (Cór-
doba), Avenida Diputación, núm. 6, solicitando autoriza-
ción definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho
Centro con 6 unidades de Educación Primaria, 8 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, 6 unidades de
Bachillerato y Ciclos Formativos de Formación Profesional
de Grado Medio y Grado Superior, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Luis Rey» de
Palma del Río (Córdoba) tiene autorización definitiva para
dos centros, uno de Educación General Básica de 10 uni-
dades y 400 puestos escolares y otro de Formación Pro-
fesional de Primer y Segundo Grado con 460 puestos esco-
lares de Primer Grado y 240 puestos escolares de Segundo
Grado.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Córdoba, como se contempla
en el art. 9 punto 2.º del Decreto 109/92, de 20 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro de Educación Secundaria «San Luis
Rey» de Palma del Río (Córdoba) y, como consecuencia
de ello, establecer la configuración definitiva de los centros
existentes en el mismo edificio o recinto escolar que se
describe a continuación:


